
Real e Ilustre Hermandad del Santísimo Sacramento,  
Nuestra Señora del Carmen y Cofradía de Nazarenos de  

Nuestro Padre Jesús de la Redención en el Beso de Judas,  
María Santísima del Rocío,  

San Fernando Rey, Santiago Apóstol y San Lucas Evangelista. 
 

– ARCHIDIÓCESIS DE SEVILLA – 

 

Columbario  
Jesús de la Redención 

 
Iglesia de Santiago el Mayor 

Plaza Jesús de la Redención, s/n. 41003. 
Sevilla 



 
El Columbario “Jesús de la 

Redención” es un lugar sagrado, dentro 

del propio templo de Santiago el 

Mayor, sede de la Hermandad, que se 

erige como un signo de lo que los 

cristianos creemos y esperamos, la 

Resurrección, dando así respuesta a la 

necesidad de conservación y sepultura 

de las cenizas de los difuntos. 

 

Recuperamos así la tradición de situar los 

restos de los difuntos dentro de las Iglesias, 

facilitando su memoria y la oración de los 

familiares y la comunidad  

cristiana por ellos.  
  
 

  



El Columbario “Jesús de la Redención” ofrece dos 
modalidades de destino para las cenizas. 
 
 

LÓCULI 
 Se trata de huecos con capacidad para dos urnas 
funerarias (24 cm de altura x 17 cm de diámetro). Su concesión 
es por 25 años, con posibilidad de renovación. 
 
 

DEPÓSITO COMUNITARIO 
 Se trata de un lugar de depósito común para las 
cenizas, sin urna funeraria, de carácter comunitario. 
Su concesión es definitiva. 
 
 
Tasas para difuntos hermanos de la Hermandad.  
Lóculi para dos urnas, por 25 años……………….………600 € (IVA incluido) 

Depósito comunitario, con carácter definitivo.......150 € (IVA incluido) 

 
Tasas para difuntos no hermanos de la Hermandad.  
Lóculi para dos urnas, por 25 años………………..……1000 € (IVA incluido) 
Depósito comunitario, con carácter definitivo……..250 € (IVA incluido) 
 
Nota: La Tasa sobre lóculi, al tener éste capacidad para dos urnas, se 
calcula en relación al primero de los difuntos que se deposite en el lóculi, 
independientemente de que el titular del Derecho Funerario sea 
hermano o no de la Hermandad.  

 



CONTACTO 
 
Para más información, puede dirigirse 

presencialmente a la Hermandad, en horario de 
oficina: lunes y jueves, de 19:00 a 21:00 h.  

 
O bien telefónicamente:  

Herminia Aparcero     605 355 853 
  Fernando Emilio Borrego  626 433 000 

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

Yo sé que mi Redentor vive 
y que al fin se alzará sobre el polvo.  

Después de que me arranquen la piel, 
ya sin carne, veré a Dios. 

  Yo mismo lo veré y no otro; 
mis propios ojos lo verán. 

(Job 19, 25-27a) 


